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asi dos millones de compañías se
formaron en Estados Unidos en el 2004,
sin conocerse quienes son los propieta-
rios o dueños.

¿Qué hace falta para registrar una
compañía en Estados Unidos?  Las exi-
gencias se limitan a
suministrar solamen-
te el nombre de la
compañía, una direc-
ción a dónde enviar
documentos oficia-
les, los nombres y fir-
mas de las personas
que estén manejan-
do los documentos -
no del dueño accio-
nista-. Los documen-
tos se introducen
personalmente, por
correo, o por Internet
a través de un proce-
so que toma de 5 mi-
nutos a 60 días, dependiendo del esta-
do. La tarifa promedio del proceso es de
95 dólares.

Más de US$ 36.000 legitimados
Aproximadamente, 14 mil millones

de dólares se movieron en transaccio-
nes sospechosas detectadas en Esta-
dos Unidos entre el 2004 y 2005,  las
cuales involucran cuentas bancarias
privadas y compañías ficticias. El
monto se incrementó en US$ 4 mil mi-

llones con respecto al período de abril
de 1996 y enero de 2004. 

Por su parte, el FBI calcula que com-
pañías ficticias estadounidenses han
legitimado más de 36 mil millones de
dólares, sólo de la antigua Unión So-

viética, de acuerdo
a una investiga-
ción de Elizabeth
MacDonald, publi-
cada en Forbes-
.com, el pasado
mes de febrero.

Debido a que las
normas para abrir
una compañía son
diferentes en cada
estado de la Unión
Americana, analis-
ta del tema han
propuesto que el
Gobierno de Esta-
dos Unidos esta-

blezca nuevos estándares nacionales
para la formación de empresas.

“Estados Unidos tiene su propio pro-
blema de secreto corporativo”, afirmó
Elise Bean,  consejera del Subcomité
Permanente de Investigaciones del Se-
nado de EE UU, durante su intervención
en la XII Conferencia Internacional sobre
lavado de dinero, organizada por Alert
Global. 

Asegura que en su país se requiere
más información para obtener una licen-

• El Gafi, en el informe 
de evaluación mutua realizado 
a Estados Unidos, concluye que 
este país debe mejorar los  procesos
para la identificación de los dueños
beneficiarios de miles de
corporaciones y fideicomisos. 
Esto es una vulnerabilidad 
para el sistema de Estados Unidos
contra el lavado de dinero 
y el financiamiento del terrorismo,
sentencia el organismo internacional.

• Elise Bean, asegura que en su país
se requiere más información 
para obtener una licencia de conducir 
que para establecer una corporación.
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cia de conducir que para establecer una corporación. “La debili-
dad de los estados para recabar información sobre la propiedad
de las empresas registradas, crea el riesgo de la utilización de
compañías ficticias por parte
de criminales, con el fin de legi-
timar capitales, financiar el te-
rrorismo y evadir impuestos”.  

Como telenovela
Dos agentes retirados del

Servicios de Rentas Internas
(IRS) de Estado Unidos crearon,
con una firma anónima, varias
empresas en Florida, Nueva
York y Panamá, y luego envia-
ron dinero desde Estados Uni-
dos al extranjero.

Para su ensayo, revelado en
la conferencia de Alert Global,
los ex investigadores del IRS,
Michael McDonald y Steven
Smith, en primer lugar, contacta-
ron una firma del estado de Ne-
vada, especializada en formar
compañías ficticias.

Los agentes registraron bajo
su nombre a dos empresas:
Greenlink Ventures en Nueva York, y Franklin Grant & Associates
Management en Florida. Además, la firma de Nevada- cuyo nombre
no se reveló-  les recomendó el uso de cuentas bancarias a través
de internet, para el manejo de sus finanzas corporativas,

Steven Smith utilizó su nombre verdadero durante todo el proce-
so y cumplió todas las leyes. Sin embargo, a través de la firma de
Nevada, él fue capaz de crear las diferentes empresas y obtener un
número de identificación del IRS, sin tener que proporcionar su nú-
mero de Seguro Social.

Smith usó el nombre del perro de la familia (Bange Mason) cuan-
do le solicitaron que proporcionara el nombre del contacto de la em-
presa en caso de emergencia.

“No hay ningún documento, en ninguna de estas compa-
ñías donde aparezca mi nombre”, aseguró Smith. En los ar-
chivos en Florida y Nueva York sólo aparece una dirección
postal en California.

Los ex agentes del IRS crearon una tercera empresa con sede
en Panamá, donde procedieron a la apertura de una cuenta ban-
caria. El banco panameño le solicitó copias notariadas de la pri-
mera página de su pasaporte y de ambos lados de su licencia de
conducir. “Fue más difícil abrir una cuenta en Panamá que en Es-
tados Unidos”, reconoció el exfuncionario del servicio estadouni-
dense de impuestos. Transcurrida una semana, Smith y McDo-
nald enviaron $ 9 mil dólares desde su empresa en Florida al

Grupo Griffin en Panamá. Luego retransmitieron los fondos a la
cuenta bancaria en internet de su empresa en Nueva York.

Conclusión: Ninguna entidad del gobierno de Estados Unidos
revisó las transacciones realiza-
das por sus empresas ficticias.
Los movimientos son casi imposi-
bles de rastrear, aseguraron los
ex agentes. Y lo único que nece-
sitaron fue una computadora por-
tátil con servicio de internet, las
empresas ficticias y el nombre de
un perro.

“Estados Unidos fustiga a los paí-
ses pequeños, desde Antigua has-
ta Nauru y todo el resto del mundo
por no tener los controles corporati-
vos adecuados”, señaló McDonald.
“Sin embargo, nosotros tenemos
problemas de control dentro de
nuestros propios estados. Es algo
que cualquiera puede hacer, desde
un empresario serio hasta un terro-
rista o un traficante de drogas”.

Alerta del FINCEN
A finales de 2006, la Red de In-

vestigaciones de Crímenes Finan-
cieros (Fincen, por sus siglas en inglés) del Departamento del Teso-
ro de Estados Unidos publicó una circular dirigida a las instituciones
financieras este país, para que procedan a identificar y determinar
el manejo de los riesgos potenciales asociados a cuentas manteni-
das por compañías cáscaras (ficticias). 

Junto con la circular, el Fincen advirtió que las compañías cásca-
ras pueden ser explotadas por legitimadores de capitales y otros
delincuentes organizados, debido a la carencia de transparencia en
el proceso de formación y la inhabilidad para identificar a los due-
ños beneficiarios.

El organismo oficial de EE UU, dedicado a la investigación finan-
ciera, ha venido acumulando información sobre las compañías cás-
caras y estudia cómo tratar el problema, lo mejor posible, con la ma-
yor transparencia, en su esfuerzo por reducir la legitimación de ca-
pitales y las vulnerabilidades relacionadas en el sistema financiero,
según un boletín de prensa de la institución.

El dictamen preliminar de Fincen establece que entidades legales
como las compañías de responsabilidad limitada (LLCs) son meca-
nismos corporativos legítimos, pero los estados cuyas leyes no re-
quieren divulgar las identidades de los miembros o de los encarga-
dos de las compañías, son atractivos para crear compañías de cás-
cara con propósitos ilícitos.  Delaware (este) y Nevada (oeste) son
los dos estados que más facilidades ofrecen. El Fincen examinó los
requisitos exigidos por los estados y clasificó el grado de transpa-
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